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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO DE GOBIERNO
Acuerdo del Consejo de Gobierno de 23 de diciembre de 2021 por el que se modifican las
medidas temporales y excepcionales en el ámbito de la actividad de determinados
establecimientos en función del nivel de alerta sanitaria de la isla en la que estén radicados
como medidas temporales y excepcionales por razón de salud pública para la contención de la
COVID-19, aprobadas por Acuerdo de 29 de noviembre de 2021
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